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1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

Se procede a describir en este apartado de un modo general los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas a considerar en el proyecto respecto a los diversos sistemas 
constructivos del edificio. La justificación pormenorizada de estos sistemas se encuentra en el 
punto 2 “Memoria constructiva” del presente proyecto. 

Se ha dispuesto una estructura para la cubrición del patio con una cubierta a un agua, 
aprovechando el perfil del terreno con pendiente descendente Norte-Sur. Esta cubierta 
mantiene su punto más alto en la zona de gradas (zona de terraplén superior), y desciende con 
una pendiente del 8 %. 

La estructura principal se resuelve con hormigón prefabricado que permite una 
ejecución rápida y evitará que se pierdan muchos días de recreo o eventos deportivos. La 
superficie a cubrir es un rectángulo de 30 x 40 m que cubre la pista multideportiva principal y la 
zona de graderío.  

Las vigas son pretensadas con perfil tipo "T" con una luz de 30,00 m. ( la necesaria para 
cubrir la zona de gradas) y apoyadas sobre ménsulas, a su vez sujetas a los soportes verticales. 
Los pilares son cuadrados de 50 x 50 cm., colocados en el lado largo del rectángulo y 
separados 10,00 m. en los lados largos de la estructura, con cinco pilares por cada lado, 
dejando el lado transversal libre de soportes, debido a que será la zona de paso desde el 
colegio hacia las pistas de voleibol y baloncesto. 

Las correas son de tipo VT-25 con un intereje máximo de 1,85 m. y en el extremo más 
bajo de la cubierta se encuentra una viga canalón que recoge las aguas de toda la cubierta. 

La cubierta contará con lucernarios de policarbonato para permitir el paso de la luz y el 
cerramiento perimetral será abierto, con una zona de 3,00 m. de visera que ayudará a la 
creación de sombras y aporte calidad estética al conjunto. Este cerramiento perimetral será 
metálico (con 50% de chapa perforada y 50% aprox de chapa opaca) anclado sobre 
subestructura metálica. 

Se reforma el pavimento de la pista multiusos y las zonas de paso con un aglomerado 
asfáltico que mejore la resistencia a impacto y regule los baches e irregularidades para evitar 
accidentes.  

También se prevé la demolición del graderío existente aprovechando que se tenía que 
restaurar parte de las gradas afectadas por la ejecución de la obra, para sustituirlo por uno más 
amplio que dote de las necesidades que necesita el colegio. 

Se proyecta el drenaje del suelo, prácticamente inexistente en la actualidad y que 
afectaba a las anegaciones de la temporada estival, así como se amplía la capacidad de 
absorber caudal con mayor número de arquetas . 

2 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES, DE LA 
EJECUCIÓN Y DE LAS VERIFICACIONES. 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
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almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios 
de medición y valoración de unidades, etc. 

- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

ENSAYOS 

- Los ensayos vendrán determinados según el Plan de Control de Calidad en la Memoria 
(Apartado 9). 

2.1 DEMOLICIONES. 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio 
con vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la 
fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se 
desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de 
servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos 
acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o 
peligrosos. 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El 
cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación 
necesaria. 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto 
en el aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición 
por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto 
siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias 
ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada 
y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle 
antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se 
limitará a un máximo de 4 horas diarias. 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo 
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inaccesibles para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o 
lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la 
dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

2.1.1 MANUAL. 

DESCRIPCIÓN 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 
desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

PUESTA EN OBRA 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 
compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 

La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 
planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de 
demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, 
apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que 
implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 
arriostramientos  necesarios. 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo 
no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se 
produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no 
desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga 
de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de 
la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los 
elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 
desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las 
precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la 
boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán 
más de 100 kg/m² sobre forjados. 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, 
comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo 
indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se 
realizará utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de 
los citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 
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2.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y 
superficies definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, 
excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, 
explanación y estabilización de taludes. 

2.2.1 ZANJAS Y POZOS 

DESCRIPCIÓN 

Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas 
y pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados 
con medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m. y 7 m. de 
profundidad. 

 PUESTA EN OBRA 

Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 
replanteo, para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 

El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el 
subsuelo como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar 
accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces 
o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser 
afectados por la excavación. 

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) 
o construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa 
antes de continuar con la excavación. 

En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el 
director de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha 
cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a 
cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado 
para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto 
mediante medios manuales. 

Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma 
inmediatamente en caso de no poder evitarse. 

Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La 
entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 

Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros 
a la zanja o pozo. 
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CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  

Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 

Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de 
fondo, excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 

Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, 
cotas y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias 
admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 

• formas y dimensiones: +-10 cm. 

• refino de taludes: 15 cm. 

 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de 
terreno excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 

2.2.2 TRANSPORTE DE TIERRAS 

DESCRIPCIÓN 

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes 
de la excavación y los escombros. 

 PUESTA EN OBRA 

Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, 
realizando los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un 
auxiliar que guíe al conductor en las maniobras. 

Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se 
transportan tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, 
ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en 
tramos curvos. 

El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso 
por encima de la cabina. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados 
contarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 

La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada 
aparato y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se 
protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a 
transportar y considerando la distancia a vertedero 

2.3 ESTRUCTURA 

2.3.1 ZAPATAS 

DESCRIPCIÓN 

Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de 
desarrollo lineal, como cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de 
edificación.  

 PUESTA EN OBRA 

Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 
excavación. Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos 
permeables, se agotará el agua durante la excavación sin comprometer la estabilidad de 
taludes o de obras vecinas.  

Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 
excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas. 

El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie 
según 71.5.2 EHE-08. 

En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de 
instalaciones mientras que en las zapatas corridas se deberá contar con el consentimiento de la 
Dirección Facultativa para ello. Las juntas de hormigonado se harán según el artículo 71.5.4 EHE-
08, se situarán en los tercios de la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de 
esquina, eliminando la lechada del antiguo y humedeciendo antes de verter el fresco. 

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y 
se ajustará a las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos 
especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del 
hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio 
hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u otros 
elementos residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 

 CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, 
comprobando visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de 
proyecto. Informe del resultado de tal inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 

En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que 
no se ven afectadas. 

Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
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condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y 
humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico, no se detectan defectos evidentes 
como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas, etc. 

Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de 
replanteo, dimensiones y orientación de los pozos, correcta colocación de los encofrados, 
hormigón de limpieza con espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, número y 
dimensiones de armaduras, armaduras de esperas correctamente situadas y de la longitud 
prevista, recubrimiento de las armaduras previsto, vertido, compactación y curado del 
hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, adherencia entre hormigón 
y acero, unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 

 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El 
hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por 
profundidad real ordenada por la dirección facultativa.  

2.3.2 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN  

2.3.3 DESCRIPCIÓN 

Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación 
de hormigón armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción 
de Hormigón Estructural EHE-08 

MATERIALES 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos 
a poner en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 

Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-16, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD 
1313/1988. Se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior y en cualquier caso, el 
cemento de la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del hormigón. 

El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el 
anejo IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. 
Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales 
cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del sol. 

El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos 
de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o 
clase de resistencia distintos. 

El almacenamiento del cemento se prolongará en obra durante un máximo de 3 meses, 
2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es superior, se 
comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos 
según anejo VI del RC-16 

Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso 
teniendo en cuenta lo especificado en el anejo VIII del RC-16 y la tabla 26 de la EHE-08. 
Destacar particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para la fabricación de 
hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas 
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con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento resistente a los mismos. Del mismo modo 
hormigones en contacto con agua de mar requerirán cementos aptos para el mismo. 

Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08. 

El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún 
ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean 
antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo 
justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en 
éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas 
análogas para el amasado o curado de hormigón armado. 

Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08. 

Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas 
apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones 
químicas, físico-mecánicas, de granulometría, tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la 
EHE-08 y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el 
caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el 
marcado CE y la declaración de prestaciones. 

Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación 
y contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus 
fracciones. 

Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito 
de la Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, 
procederá de hormigón no admitiéndose materiales de otra naturaleza y adaptará sus 
características a lo expresado en el anejo 15 de la EHE-08. 

La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la 
EHE-08. 

Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas 
armonizadas UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores 
del fraguado, inclusores de aire y multifuncionales. 

El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, 
agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función 
deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar 
peligro para las armaduras. 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y 
que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante 
suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la 
preceptiva declaración de prestaciones. 

La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla 
se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será 
informado de la posible incorporación de aditivos en obra. 

Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08. 
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Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación,  exclusivamente en central, 
podrán ser cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y 
su empleo contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de 
cenizas volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %. 

No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a 
la durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las 
especificaciones indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08. 

Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la 
EHE-08. Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una 
sección equivalente no inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas 
estarán garantizadas por el fabricante según la tabla 32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con 
una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán 
grabadas las marcas de identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas 
electrosoldadas se fabricarán con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí 
por distintas tipologías de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 33.1.1 de la EHE-08. 

Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-
08. 

Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o 
cordones.  El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos 
de control de producción correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes 
a la composición química, características mecánicas y geométricas, que justifiquen que el 
acero cumple las características exigidas por la EHE-08. Además irá acompañada, en el caso 
de barras o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 

El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde 
su fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, 
humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las 
armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o 
su adherencia. 

PUESTA EN OBRA 

La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y 
NCSE-02. Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición 
durante el transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar 
coqueras. En el corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no 
estando permitido el uso del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las 
características físico-metalúrgicas del material. El despiece, enderezado, corte y doblado de las 
barras se hará de acuerdo al artículo 69.3 de la EHE-08. Los empalmes de armaduras en obra 
deberán realizarse con la aprobación expresa de la dirección facultativa y los realizados por 
soldadura deberán atenerse a los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832, las 
superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos 
que se adopten las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una 
soldadura sobre una superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. 
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se 
dispondrán separadores o calzos en obra, según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las 
armaduras y los recubrimientos. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la 
EHE-08 pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se 
denomina hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea 
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empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en proyecto 
y la EHE-08, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento. La dosificación mínima de 
cemento será la señalada en 37.3 EHE-08. El hormigón no experimentará, durante el transporte, 
variación sensible en las características que poseía recién amasado. 

Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en 
todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los 
datos indicados en el anejo 21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar 
debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. 
En hormigones fabricados en central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a 
disposición de la dirección facultativa firmado por persona física en el que constarán las 
dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la 
balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 

El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del 
hormigón no debe ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o 
retardadores de fraguado y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que 
acusen un principio de fraguado. Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra 
al hormigón. Se puede añadir en obra plastificante o superplastificante siempre que no se 
sobrepasen los límites establecidos y siempre con el visto bueno del fabricante. En el vertido y 
colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de 
la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre 
siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que eviten el golpeo del hormigón. No 
se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan 
revisado las armaduras. La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se 
eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse 
segregación. Se realizará según lo expuesto en 71.5.2 EHE-08. 

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas 
en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar de las 
juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. Antes de reanudar el hormigonado, se 
retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán 
eliminarse, en su caso, las partes dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si 
fuese necesario. 

Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, 
temperaturas superiores a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en 
las próximas 48 horas. Si el hormigonado es imprescindible se adaptarán las medidas pertinentes 
y se contará con la autorización expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo 
necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del 
ambiente, etc. según lo especificado en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por 
riego directo, no producirá deslavado. En caso de optar por la protección del hormigón con 
recubrimientos plásticos, agentes filmógenos o similares ofrecerán las suficientes garantías y no 
resultarán perjudiciales para las prestaciones del hormigón endurecido o posteriores 
recubrimientos. 

Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales 
para las propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de 
revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros productos 
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no apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen 
al comportamiento de la obra o a su aspecto. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados 
en 79.1 de la EHE-08 que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el 
plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en 
cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales. 

El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del 
marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado 
por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de calidad si los 
tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la recepción, ensayos 
de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 

Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado 
de ensayo con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08. 

Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad 
con reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08. 

En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo 
de calidad oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental 
del para comprobar características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura. 

Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en 
el artículo 86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y 
resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390. 

Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08. 

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo 
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de 
replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, 
tolerancias y dimensiones finales. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 

Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 

Resistencia característica del hormigón según EHE-08. 

Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08. 

Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 

Hormigón armado 5,7 0,7 

Hormigón en masa 4 0,7 
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Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

2.4 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN PREFABRICADO 

2.4.1 PILAR PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO 

DESCRIPCIÓN 

Pilar prefabricado de hormigón armado de sección 50x50 cm, de 8-9 m de altura, para 
acabado visto del hormigón, con ménsulas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de pilar prefabricado de hormigón armado de sección 50x50 
cm, de 8 -9 m. de altura, para acabado visto del hormigón, con ménsulas. Incluso montaje 
mediante grúa, conexión con pilar o macizo inferior en el que se apoya y apeos necesarios.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.  

PROCESO DE EJECUCIÓN 

• FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de los pilares. Izado y presentación de los pilares mediante grúa. Ajuste a su 
posición correcta y nivelación. Formación de la unión con los elementos de apoyo. Llenado y 
sellado de juntas.  

• CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el 
cálculo.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 
Proyecto. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en 
la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas 
por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por 
laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de 
Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se 
comprobará visualmente su eficaz comportamiento, verificando que no se producen 
deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los elementos estructurales. 
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En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de 
carga, cuyo coste será a cargo de la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la 
estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas de carga se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización 
con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 

PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 
contendrá las siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, 
separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán 
en contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 
facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 
noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a 
lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información:  

• Razón social. 

• Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

• Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

• Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 
contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en 
los envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito 
de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 
requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en 
origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el 
jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 
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Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 
01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 
plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su 
adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 
dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación 
vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación.  

2.4.2 VIGA PREFABRICADO DE HORMIGÓN ARMADO 

DESCRIPCIÓN 

Viga prefabricada de hormigón armado tipo doble T invertida, de 12 cm de anchura de 
alma, 60 cm de anchura total y 1,50 m. de altura total. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Viga prefabricada de hormigón armado tipo doble T invertida, de 12 cm de anchura de 
alma, 60 cm de anchura total y 1,50 m. de altura total. Incluso montaje mediante grúa, 
conexión con pilares en los que se apoya y apeos necesarios.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto..  

PROCESO DE EJECUCIÓN 

• FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de los vigas. Izado y presentación de las vigas mediante grúa. Ajuste a su 
posición correcta y nivelación. Formación de la unión con los elementos de apoyo. Llenado y 
sellado de juntas.  

• CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el 
cálculo.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 
Proyecto. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en 
la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
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presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas 
por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por 
laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de 
Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se 
comprobará visualmente su eficaz comportamiento, verificando que no se producen 
deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los elementos estructurales. 

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de 
carga, cuyo coste será a cargo de la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la 
estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas de carga se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización 
con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 

PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 
contendrá las siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, 
separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán 
en contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 
facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 
noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a 
lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información:  

• Razón social. 

• Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

• Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

• Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 
contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en 
los envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito 
de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 
requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en 
origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el 
jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 



 

 

PROYECTO CUBRICIÓN DEL PATIO DEL COLEGIO CARBALLAL 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  18 

 
Tf.: +34  986 26 16 95  IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  ARQUITECTA  

 

operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 
01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 
plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su 
adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 
dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación 
vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación.  

2.4.3 GRADERÍO PREFABRICADO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de tramo de escalera de graderío prefabricado de hormigón, 
de 90 cm. de ancho, 5,00 m de longitud en proyección horizontal del tiro de escalera y un peso 
por m/l de 240 kg.. Incluso peldaños, anclajes, montaje mediante grúa y apeos necesarios.  

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación 
gráfica de Proyecto.  

PROCESO DE EJECUCIÓN 

• FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de las gradas sobre los muros de apoyo. Izado y presentación de las gradas 
mediante grúa. Ajuste a su posición correcta y nivelación. Formación de la unión con los 
elementos de apoyo. Llenado y sellado de juntas.  

• CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas.  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el 
cálculo.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en verdadera magnitud, por el intradós, la superficie realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en 
la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas 
por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por 
laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de 
Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se 
comprobará visualmente su eficaz comportamiento, verificando que no se producen 
deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los elementos estructurales. 

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de 
carga, cuyo coste será a cargo de la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la 
estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas de carga se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización 
con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 

PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 
contendrá las siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, 
separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán 
en contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 
facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 
noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a 
lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información:  

• Razón social. 

• Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

• Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

• Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 
contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en 
los envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito 
de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 
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En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 
requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en 
origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el 
jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 
01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 
plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su 
adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 
dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación 
vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación.  

2.1  CUBIERTA Y CERRAMIENTOS 

2.1.1 CUBIERTA INCLINADA DE CHAPA 

DESCRIPCIÓN 

Cubrición formada con chapas finas o paneles formados por doble hoja de chapa con 
interposición de aislamiento, de acero galvanizado o lacado, en los que la propia chapa o 
panel proporciona la estanquidad. 

MATERIALES 

Aislamiento térmico: 

Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirígidos o mantas y en 
todo caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 

Cubrición: 

Chapa conformada de acero de calidad comercial protegida a corrosión mediante 
proceso de galvanización en continuo o lacado. Puede ser una única chapa o doble chapa 
con aislamiento entre ambas. Irán acompañados de la declaración de prestaciones del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14783 declarando expresamente descripción 
de producto y fabricante, reacción al fuego, comportamiento al fuego externo y durabilidad. 
En el caso de doble cara metálica con aislante lo harán conforme a la norma UNE-EN 14509. Las 
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placas translúcidas de una sola capa dispondrán de marcado CE y declaración de 
prestaciones según UNE-EN 1013. 

Accesorios de fijación: 

Ganchos, tornillos autorroscantes, tornillos rosca cortante y remaches todos ellos de 
acero galvanizado o inoxidable.. 

Junta de estanquidad: 

De material elástico y flexible como vinilo o neopreno para cerrar el paso del agua o aire 
en las juntas entre chapas. Tendrán un perfil que se adaptará al de la chapa donde vaya a 
instalarse y serán duraderas en el tiempo y resistentes a los agentes químicos. Su composición 
química no atacará a las chapas puestas en contacto con ella. 

También se utilizan masillas de poliuretano o siliconas compatibles. 

PUESTA EN OBRA 

Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y lo 
dispuesto por el fabricante.  

El vuelo de las chapas en alero será inferior a 350 mm. y lateralmente menor de una 
onda. Se dispondrán accesorios de fijación en cada cruce con las correas, distanciados como 
máximo 333 mm. en las correas intermedias y de limahoyas, y 250 mm. en la correa de alero y 
cumbrera. Los ganchos se colocarán en la zona superior o inferior de los mismos, colocando 
apoyaondas por cada accesorio de fijación cuando ésta se realice en la zona superior de los 
nervios. 

El solapo de los distintos tramos de chapa lisa en cumbrera o limatesa no será menor de 
150 mm. y se dispondrá una junta de sellado que garantice la estanquidad. El solapo con las 
chapas del faldón será el indicado en otros documentos del proyecto o el señalado por la 
dirección facultativa, en ningún caso menor de 150 mm. Se dispondrán 3 accesorios de fijación 
por metro quedando alineados  entre sí. 

La chapa lisa del remate lateral cubrirá al menos dos ondas. La chapa remate del 
encuentro en cumbrera tendrá un desarrollo mínimo de 250 mm. Se colocarán 3 accesorios de 
fijación por metro quedando alineados entre sí y con los accesorios del faldón.  

La fijación del canalón se fijará a la correa de alero con los mismos ganchos o tornillos 
utilizados para fijar la chapa o panel del faldón interponiendo una junta de sellado entre las 
chapas del faldón y el canalón. La cota exterior del canalón será 50 mm. inferior al ala interior. El 
solapo de los distintos tramos será no menor de 150 mm y se interpondrá una junta de sellado 
que asegure la estanquidad. Los canalones no sobrepasarán los 12 m. sin hacer un cambio de 
pendiente, y tendrán una pendiente mínima del 1 %.  

No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Tanto la puesta en obra como los accesorios utilizados cumplirán la NTE-QTG. Los 
materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido. Los paneles de doble chapa 
serán compuestos por láminas que en el caso de acero tendrán un límite elástico mínimo de 220 
N/mm2. 

Si la dirección facultativa lo considera oportuno, se harán ensayos de uniformidad del 
galvanizado, según norma UNE. 
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Se harán inspecciones de puesta en obra comprobando que todo se ha hecho de 
acuerdo a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. Se comprobará la formación 
de faldones,  espesores, distancias, colocación del aislamiento térmico, canalones, puntos 
singulares, materiales, juntas de dilatación, pendientes, planeidad, colocación de 
impermeabilización, rastreles y cobertura. 

Controlando solapos longitudinales, número y situación de los accesorios de fijación y 
colocación del complemento de estanquidad; colocación de cumbrera, limahoya, remate 
lateral y encuentro lateral con paramento. 

En cada cubierta se hará una prueba de estanquidad, regándola durante 48 horas. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

• Solapos: -20 mm. 

• Distancias entre fijaciones: -100 mm. 

• Vuelo alero: 50 mm. 

 CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirán superficies y longitudes en verdadera magnitud deduciendo huecos 
mayores de 0,5 m2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Anualmente, coincidiendo con el final del otoño, se realizará la limpieza de hojas, tierra u 
otros elementos acumulados en sumideros o canalones. 

Durante la época de verano se revisará el estado de canalones, bajantes, sumideros, y 
material de cobertura reparando si fuera necesario. 

Cada 2 años se revisarán posibles apariciones de óxidos y el deterioro de la protección. 

Comprobar la estanqueidad de la cubierta cada 3 años.  

2.1.2 MURO CORTINA 

DESCRIPCIÓN 

Cerramiento de edificios constituido por una estructura auxiliar que pasa por delante de 
la estructura del edificio y sobre la que se acoplan los elementos ligeros de cerramiento. Está 
compuesta por elementos prefabricados de vidrio, acero, aluminio, plásticos, etc. 

MATERIALES 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello se pondrá a disposición de la Dirección Facultativa la declaración de 
prestaciones. Deberá indicar las condiciones de reacción, resistencia y propagación al fuego, 
estanquidad al agua, resistencia al peso propio, al viento, al impacto, al choque térmico y a la 
carga horizontal, transmitancia térmica, permeabilidad al aire y atenuación al ruido según lo 
señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.830. 
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Estructura auxiliar: 

La estructura auxiliar puede estar formada sólo por montantes verticales o además 
travesaños horizontales debiendo estar protegidos contra la corrosión. No presentarán defectos 
de deformación, abolladura o rayas y contará con los elementos necesarios para el anclaje. 

Puede estar hecha de aluminio (2 mm. de espesor), acero conformado (0,80 mm.), 
acero inoxidable (1,50 mm.), PVC... y debe resistir el peso del muro cortina correspondiente a 
una planta. 

• Elementos de cerramiento: 

Para el sistema de montantes verticales y travesaños horizontales, serán elementos 
opacos y/o transparentes que se acoplan individualmente y por separado sobre la estructura 
auxiliar. Para el sistema de sólo montantes verticales, se colocarán paneles completos, 
ejecutados en taller, formados por elementos opacos y/o transparentes montados sobre 
bastidor y que se acoplan sobre los montantes. 

Los elementos opacos consisten en dos placas con un material higroscópico entre ellas, 
resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 

• Base de fijación: 

Perfil de acero galvanizado provista de los elementos necesarios para el acoplamiento 
con el anclaje, y tendrá la resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro 
cortina separadamente, planta por planta. 

• Anclaje: 

Perfil metálico con protección galvánica, provisto de los elementos necesarios para el 
acoplamiento con la base de fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del 
muro cortina en tres direcciones. Absorberá los movimientos de dilatación del edificio y tendrá 
la resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro cortina 
separadamente, planta por planta. 

• Juntas y sellados: 

Se emplean para garantizar la estanquidad del muro y serán de materiales resistentes a 
la intemperie y compatibles con el material de la carpintería. Los sellantes para acristalamiento 
no estructural justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según UNE-EN 15651-2. 

PUESTA EN OBRA 

La puesta en obra se realizará de acuerdo con la NTE FC, NTE FV y normas UNE-EN. 

Las bases de fijación quedarán empotradas en la cara superior de forjado, aplomadas y 
niveladas. Los anclajes se fijarán a las bases de manera que permitan el reglaje del montante 
una vez colocado. Los montantes se unirán a los anclajes por su parte superior, permitiendo la 
regulación en sus tres direcciones. Entre montantes, entre montantes y travesaños, y entre 
montantes y el panel completo de cerramiento, quedará una junta de dilatación mínima de 2 
mm/m. 

La carpintería estará diseñada de forma que los componentes metálicos alcancen un 
enlace equipotencial y se conecten al anillo más cercano del circuito de tierra del edificio. El 
circuito no excederá de 10 Ohmios. 

El elemento de cerramiento se fijará sobre el módulo del muro cortina mediante 
junquillos a presión u otros sistemas y una vez colocado, será estanco al agua y al aire. La 
fijación puede ser mecánica, con piezas metálicas que se introducen en taladros en el vidrio, o 
mediante silicona estructural, con una fijación elástica mediante adhesivos. 
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Los vidrios siempre tendrán los bordes tratados. Si el sistema de fijación es mediante 
silicona estructural, la unión entre vidrios y bastidores se hará en taller. 

Las juntas se sellarán en todo su perímetro, que estará limpio y seco, y se realizará a 
temperaturas superiores a 5º C. 

A lo largo de los encuentros del muro cortina con los elementos de obra gruesa, así 
como en la unión con elementos de cerramiento y carpinterías se colocará una junta 
preformada estanca al aire y al agua, y que permita los movimientos de dilatación del muro 
cortina. 

Los vidrios no han de ponerse en contacto con metal, hormigón u otro vidrio y en 
cualquier caso cumplirán con lo dispuesto para este material en su apartado de este pliego. 

Se aportará un manual  con recomendaciones para el mantenimiento y procedimientos 
para la sustitución de componentes. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Los materiales contarán con certificados de calidad reconocidos. 

Se identificarán los perfiles y se comprobará su material, dimensiones, características, 
protección y acabados. A los perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de 
características físicas como dimensiones, espesor y calidad del sellado del recubrimiento 
anódico. A los perfiles laminados y chapas se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, 
límite elástico, resistencia, alargamiento de rotura, doblado simple, dureza Brinell, y análisis 
químicos. 

A los vidrios se les harán ensayos dimensionales, de características mecánicas, térmicas, 
acústicas y durabilidad. 

Por cada planta se hará un control comprobando la colocación de los elementos, 
posición, distancias relativas, fijaciones, uniones entre diferentes elementos, juntas, sellados, etc. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admitidas serán: 

• espesor de vidrio: 1 mm. 

• otras dimensiones de vidrio: 2 mm. 

• desplomes: +-1 cm. en bases de fijación y +-2 % en montantes y travesaños. 

• desniveles: +-2,5 en bases de fijación y +-2% en montantes y travesaños. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La limpieza y mantenimiento depende del material, se realizará cada 3 meses y estará 
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en manos de personal cualificado. 

Revisión general de juntas, paneles y elementos de sujeción cada 3 años por técnico. 

2.2 INSTALACIONES. 

2.2.1 SANEAMIENTO. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la 
acometida, fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario 
o separativo. 

MATERIALES 

Arquetas. 

Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 
tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y 
uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias 
dimensionales,estanquidad y durabilidad. 

Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 

Botes sifónicos.  

Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas 
de nivel, etc. 

PUESTA EN OBRA 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las 
normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las 
Ordenanzas Municipales. 

Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, 
en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la 
conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas 
apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas 
o serán de hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de 
media caña. 

En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos 
de dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se 
colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones 
de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán 
abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 

La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca 
menor de 45º. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
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sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros 
intermedios para disminuir el impacto de caída. 

Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 
15 cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las 
arquetas serán completamente herméticas. 

Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del terreno. 

Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso 
del aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada 
aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres 
hidráulicos. 

La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos. 

Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
pluviales. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según 
normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, 
resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal a 
flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, condiciones 
de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las juntas. 

Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y 
durabilidad. 

Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, 
la calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con 
pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general 
una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 

Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes 
y desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 

La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 
y 0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 

También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 

Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 

Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no 
se produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por 
debajo de 25 mm. 
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Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y 
comprobando que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un 
técnico especialista. 

Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores. 

2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 

Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro 
y en su caso, bombas de elevación. 

Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie 
de bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar 
olores. 

2.2.2 ELECTRICIDAD. 

DESCRIPCIÓN 

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 
transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta 
la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente. 

MATERIALES 

Acometida. 

Línea repartidora. 

Contadores. 

Derivación individual. 

Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 

Interruptor control de potencia. 

Instalación interior. 

Mecanismos de instalación. 

Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 

Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
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Arqueta de puesta a tierra. 

Tomas de corriente. 

PUESTA EN OBRA 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y 
las normas UNE correspondientes. 

Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en 
circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a 
puntos de luz. 

La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y 
según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones 
de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán 
introducirse materiales extraños a través de ellas. 

La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 

El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 
otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 

Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos 
enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un 
registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán 
interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará 
una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a 
eje de 5 cm. como mínimo. 

Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los 
interruptores de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una 
altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 

Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 
m. Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y 
su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, 
estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las 
cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al 
paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en 
la instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que 
la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las 
tablas siguientes: 

Lámparas de descarga 
 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal 
de lámpara (W) 

Vapor de mercurio Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 

70 -- 84 84 
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80 92 -- -- 

100 -- 116 116 

125 139 -- -- 

150 -- 171 171 

250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 A) 

400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 A) 

NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 

Lámparas halógenas de baja tensión 

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 

Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán 
los electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante 
soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de 
picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra 
arcillosa. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y 
accesorios. Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales 
cualificados con la correspondiente autorización. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los 
requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de 
un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 

Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el 
trazado sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, 
funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 

Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de 
defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la 
iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de 
contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será 
menor que 10 ohmios. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
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Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 

Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 

Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 

Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 
contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona 
iluminada, con la periodicidad necesaria. 

Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, 
o varios aparatos cuya potencia sea superior. 

Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 

Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 

Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 
distribución. 

2.2.3 ILUMINACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones dispuestas para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas y 
conexiones a circuito eléctrico correspondiente. 

MATERIALES 

Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE 
correspondientes y, en su caso, el RD 838/2002 Requisitos de Eficiencia Energética de los 
balastos de lámparas fluorescentes y contarán con el preceptivo marcado CE. 

Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra 
acompañadas de las instrucciones del fabricante que entre otras informaciones detallará 
condiciones de montaje, grado de estanquidad, potencia máxima admitida y tensión. 

Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y 
temperatura de color. 

Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos. 

Sistemas de control de alumbrado. 
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Regletas de conexión y cableado. 

PUESTA EN OBRA 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y 
las normas UNE correspondientes. 

La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo 
caso quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos se realizará con los 
circuitos sin tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos de lámparas 
para los que el fabricante recomienda en sus instrucciones una manipulación sin contacto. 

Previo a la instalaciónse comprobará que el grado de protección es apropiado a su 
ubicación y a lo dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la 
precaución en emplear conductores de sección compatibles con la potencia. Todos los 
materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Los materiales a controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios.  

Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención 
en el replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas. 

Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones. 

Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del 
instalador.  

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Posición de luminarias +- 8 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la conexión 
al circuito eléctrico correspondiente. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 

Cada 6 meses se comprobará la no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con 
un rendimiento luminoso menor del exigible. 

Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas y con trapo húmedo y agua 
jabonosa las luminarias. 

2.2.4 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de 



 

 

PROYECTO CUBRICIÓN DEL PATIO DEL COLEGIO CARBALLAL 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  32 

 
Tf.: +34  986 26 16 95  IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  ARQUITECTA  

 

evitar que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales. 

MATERIALES 

Extintores portátiles 

Bocas de incendio equipadas. 

Hidrantes exteriores 

Columna seca 

Sistema de detección y alarma. 

Rociadores de agua. 

Instalación automática de extinción. 

PUESTA EN OBRA 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las 
instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en 
el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La 
puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento.  

Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los 
elementos de la instalación.  

La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. 
Las canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con 
mortero o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 

Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre 
tubos serán roscadas y estancas, y se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se 
hará excéntrica. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima 
no superará la mitad del lado del cuadrado que forman los detectores colocados. 

Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible. 

Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del 
suelo de 2,10 m. 

Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como 
máximo 5 m. de puertas de salida, y su centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m. 

Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de 
emergencia), accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura 
máxima de 1,70 m del suelo. 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 
incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 
deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
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b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. 

Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo 
establecido en la norma UNE 23035. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del 
preceptivo marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y han 
cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE como B.I.E.s, extintores, rociadores o 
dispositivos de alarma y detección. 

Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y 
fijaciones de todas las bocas de columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y 
equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la 
instalación, y su adecuación al proyecto. 

Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y 
resistencia mecánica según R.D. 1.942/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas 
secas; se comprobará la estanquidad de conductos y accesorios de rociadores; se 
comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 

La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el 
correspondiente certificado. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 

El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un 
técnico especialista. 

Anualmente, se realizará una revisión general de las luminarias para detectar posibles 
deficiencias y si precisan sustitución de baterías, lámparas u otros elementos. 

Anualmente, el técnico revisará de los extintores y cada 5 años se realizará el timbrado. 

Anualmente, el técnico revisará los BIEs y cada 5 años se realizará una prueba de 
resistencia de la manguera sometiéndola a presiones de prueba de 15Kg/cm2. 

Anualmente, el técnico especialista revisará la red de detección y alarma. 
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2.2.5 AISLAMIENTOS. 

DESCRIPCIÓN 

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de 
temperatura superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de 
condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, 
forjados, cubiertas, etc. 

MATERIALES 

Aislamiento: 

El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, 
poliestireno extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, 
pastosos o pulverulentos. 

Elementos de fijación: 

La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante 
elementos como perfiles, clavos, fleje de aluminio... 

PUESTA EN OBRA 

El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la 
densidad aparente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad 
térmica, comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, 
flexión y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo 
carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes 
químicos. Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las 
dimensiones y tolerancias de los mismos. 

Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren 
durante el transporte ni almacenamiento en obra. 

Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, 
proyecto y dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de 
aparatos, equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 

La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como 
fisuras, resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán 
imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc, y no se producirán puentes 
térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 

El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo 
dentro de la cámara. 

El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se 
deteriore por los agentes climáticos. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que 
determinen las cualidades de su producto. 

Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario 
realizar ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de 



 

 

PROYECTO CUBRICIÓN DEL PATIO DEL COLEGIO CARBALLAL 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  35 

 
Tf.: +34  986 26 16 95  IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  ARQUITECTA  

 

calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento 
básico de Ahorro de Energía. 

Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se 
comprobará que hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones 
de proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes 
térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en 
puntos fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 

Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado 
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

2.2.5.1 FIBRAS MINERALES. 

Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE EN 13162 aportando la declaración de prestaciones. Se especificará la 
clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

MV Lana mineral (0,04W/(mK)) 0,041 40 1 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

2.3 REVESTIMIENTOS. 

2.3.1 PARAMENTOS. 

2.3.1.1 GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS. 

DESCRIPCIÓN 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo 
ser monocapa o bicapa. 

MATERIALES 

Yeso: 
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Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento 
directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 

Aditivos: 

Pueden ser plastificantes, retardadores... 

Agua: 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de 
duda, el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 

Guardavivos: 

Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero 
galvanizado, inoxidable o plástico. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

PUESTA EN OBRA 

Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o 
tener al menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán 
recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se 
habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 

Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del 
nivel del rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o 
perforada del guardavivos. 

Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor 
en rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los 
guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor 
máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, realizando 
varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de 
pavimento terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por delante 
del encuentro entre diferentes materiales o en los encuentros con elementos estructurales se 
colocará una red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición de fisuras. 

El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar 
fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del 
enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados. 
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En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  

El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá 
añadirse agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez 
que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 

La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si 
la dirección de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, 
tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza superficial, adherencia, 
resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 

Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de 
agua de amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, 
repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, fijación 
de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 

El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de 
salpicados de agua. 

Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras 
de importancia, desconchados o abombamientos. 

2.3.1.2 PINTURAS. 

DESCRIPCIÓN 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, 
cerrajería y elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices 
como acabado decorativo o protector. 
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MATERIALES 

Pinturas y barnices: 

Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se 
mezclarán con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca 
nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente 
orgánico. 

También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y 
aglutinantes de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, 
silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 

Aditivos: 

Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, 
colorantes, tintes, disolventes, etc. 

Imprimación: 

Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser 
imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora 
para yeso y cemento. 

PUESTA EN OBRA 

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para 
eliminar  adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se 
van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si 
el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de 
entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima 
será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 
28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no 
podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 

Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas 
y las manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 

Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 

En el caso de tratarse de superficies con especiales características de 
acondicionamiento acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 

Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 

En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el 
fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 

Por tipos de pinturas: 

Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la 
impregnación de los poros, y una mano de temple como acabado. 

Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la 
impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 

Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 
humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 

Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la 
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mezcla se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 

Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 
selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación 
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera 
se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie 
metálica llevará dos manos de acabado. 

Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 
acabado. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad 
del envase, caducidad y sello del fabricante.  

Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se 
harán ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la 
adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, 
plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 

Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, 
eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se 
comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y 
plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que 
haya una buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin 
desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un 
secado artificial. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos 
adecuados al tipo de pintura aplicada. 

Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o 
reposición de la misma. 

En Vigo, 14 de Julio de 2.017 

LA ARQUITECTA 
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